
 



 

 

 

 

 

1 – Ingresar al expediente y presionar SUJETO / NUEVO SUJETO 
 

 
 
 

 
2 – Seleccionar en el combo VÍNCULO la opción PERITO INFORMÁTICO, Tipo de persona la opción PERSONA 
FÍSICA y profesional ING./LIC./TEC. CS INFORMÁTICAS y luego hacer click Buscar  
 

 
 

 
 
3- En la pantalla emergente seleccionar: 

(1) Verificar que en el combo Tipo Profesional se muestre la opción ING./LIC./TEC. CS 
INFORMÁTICAS.  

(2) Hacer click en Buscar 
(3) Seleccionar de la grilla al profesional que corresponda. 
(4) Hacer click en seleccionar 

 
 



 

 

 
 

 
4- Hacer click en GUARDAR 
 

 
 

 
 
5- A la pregunta sobre la modificación de la carátula responder NO. 
 

 
 
 
6- A continuación, para que el profesional pueda visualizar el expediente en el Portal de Causas Judiciales, 
debe asociarse al Perito Informático un representante legal, que en este caso es el mismo perito. Hacer click 
en el botón REPRESENTANTES 



 

 

 
 

 
7- Presionar Buscar/Nuevo 
 

 
 

 
8- En la pantalla emergente seleccionar: 

(1) Verificar que en el combo Tipo Profesional se muestre la opción ING./LIC./TEC. CS 
INFORMÁTICAS.  

(2) Hacer click en Buscar 
(3) Seleccionar de la grilla al profesional que corresponda. 
(4) Hacer click en seleccionar 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
9- Colocar en el combo Vínculo PERITO INFORMÁTICO y luego presionar GUARDAR. 

 
 

 
 

 
10- A la pregunta de asignación de domicilio procesal electrónico se debe presionar SÍ. 
 

 
 

 
11- Se muestra que se insertó correctamente el domicilio procesal electrónico. 
 

 
 
 
11- De esta forma queda correctamente registrado el profesional Perito Informático en el sistema Iurix Flex. 
 

 


